
J.C. 
 

   

República de Colombia   

Rama Judicial del Poder Público   

   

Juzgado Diecinueve Civil Municipal   

   

Bogotá D.C, siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)   

   
Ref. No. 2023-00056.   

  

Por Secretaría requiérase nuevamente al Juzgado 1 Civil Municipal de Facatativá 

para que dé cumplimiento a lo previsto en el numeral 7 del artículo 565 del 

Código General del Proceso, concerniente a que las medidas cautelares que se 

hubieren decretado sobre los bienes del deudor sean puestas a disposición de 

este despacho judicial, en virtud del trámite liquidatario que aquí se adelanta; 

asimismo, para que sirva remitir un informe de los títulos judiciales consignados 

para el proceso 2526 94003 001 2021 00891 00 adelantado por BANCO 

POPULAR S.A., contra JAINER JOSÉ MARRIAGA GUERRA.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

    

   

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ   

JUEZ   

                                                         

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 28 de 8 de marzo de 2024.   
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